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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO 
PROGRAMA DE RESPIRO PARA FAMILIAS CUIDADORAS DE PERSONAS ADULTAS 

CON DISCAPACIDAD  
 
 
La Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, adapta 
sus principios rectores, objetivos y estructura a los cambios sociales acontecidos y a las leyes 
y declaraciones de derechos promulgadas tanto nacional como internacionalmente. En su 
artículo 22.1 establece que las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales tienen 
carácter universal y son accesibles en las condiciones y términos previstos para cada una de 
estas en esta ley y en su normativa específica. Asimismo, en su artículo 18, desarrolla y define 
la Atención Social Especializada como el ámbito de actividad que, atendiendo a necesidades 
especiales de personas o grupos, realiza la programación, implantación y desarrollo de 
acciones que requieren la dotación y participación de recursos materiales, técnicos y 
profesionales, capaces de ofrecer apoyo y soluciones adaptadas al perfil especial de dichas 
necesidades. El conjunto de prestaciones, servicios y equipamientos residenciales y no 
residenciales destinado a un mismo sector de atención, organizado en función de las 
necesidades de los usuarios, constituyen una Red Especializada de Servicios Sociales, que 
en este caso es la Red Pública de Centros de Atención a Personas Adultas con Discapacidad. 

El principio de integración, inspirador de los Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, 
tendente a mantener a las personas y grupos en su medio familiar y entorno comunitario, 
conlleva la creación de recursos y desarrollo de programas que ofrezcan el apoyo necesario 
a los familiares y personas con discapacidad que viven en sus domicilios para evitar o retrasar 
en lo posible su institucionalización. 

La mencionada Ley, en su artículo 26 establece el catálogo de prestaciones del Sistema 
Público de servicios Sociales garantizando entre otras la mediación familiar y comunitaria, la 
atención o intervención familiar o de la unidad de convivencia o el acompañamiento 
psicosocial para la integración de personas adultas con discapacidad. 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, establece en su artículo 13 como objetivos de las 
prestaciones de dependencia: a) Facilitar una existencia autónoma en su medio habitual, todo 
el tiempo que desee y sea posible y b) Proporcionar un trato digno en todos los ámbitos de su 
vida personal, familiar y social, facilitando su incorporación activa en la vida de la comunidad. 

Durante el periodo 2006-2009, la entonces denominada Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales, consciente de la necesidad detectada, promovió un contrato administrativo especial 
de un 
Discapacidad Intelectual Gravemente Afectadas y c  
adjudicado por Orden Nº 72/2006 de la entonces Consejería de familia y Asuntos Sociales. 

Finalizado en contrato anterior, en 2010 tuvo inicio el contrato 
Familias Cuidadoras de Personas Adultas con Discapacidad Intelectual y graves trastornos 

. Tras la licitación del servicio se procedió a adjudicar mediante Orden nº 
2172/2010 al 30 de marzo 2011. Posteriormente fue prorrogado desde el 1 de abril de 2011 
hasta el 30 de septiembre de 2012. Con fecha 7 de septiembre y mediante Orden nº 
1054/2012 del Consejero de Asuntos Sociales, se aprobó la modificación del citado contrato 
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consistente en la minoración del precio mensual en un 5% y la prórroga desde el día 1 de 
octubre de 2012 hasta el 31 de marzo de 2014. Debido a la situación económica, y previa 
conformidad del contratista, se procedió a tramitar una nueva modificación mediante Orden 
Nº 177/2014 de 30 de enero, del Consejero de Asuntos Sociales, consistente en minorar el 
precio mensual un 5% y prorrogar desde el día 1 de abril de 2014 hasta la formalización e 
inicio del plazo de ejecución de nuevo contrato, sin que, en ningún caso, la prórroga pudiera 
exceder del día 30 de septiembre de 2015. 

En 2015 tras licitar de nuevo el servicio se adjudica el mismo mediante Orden 2156/2015, de 
21 de diciembre, por el periodo comprendido entre el 15 de enero y el 31 de diciembre de 
2016. Posteriormente, mediante Orden 1621/2016, de 11 de octubre prorrogado hasta el 31 
de diciembre de 2017. 

En 2017 se estableció una nueva licitación para adjudicar el servicio 
para Familias Cuidadoras de Personas Adultas con Discapacidad Intelectual y graves 

 (Expediente 148/2017), que tras su última prórroga aprobada 
mediante Orden 974/2019 de la Consejería de Asuntos Sociales y Familia fue prorrogado 
desde el 1 de enero de 202º hasta el 31 de diciembre de 2021. 

El último procedimiento de contratación de servicios Expte. 004/2022 denominado 
de Respiro para familias cuidadoras de Personas Adultas con Discapacidad Intelectual y 

, fue adjudicado mediante Orden 440/2022 de 1 de Marzo de 
2022 con fecha de ejecución comprendida entre el 1 de abril de 2022 y el 31 de diciembre de 
2023 con sucesivas prórrogas entre el 1 de enero de 2024 y 31 de diciembre de 2024 y la 
actual comprendida entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, consciente de la necesidad de que 
las personas adultas con discapacidad intelectual y con graves trastornos de conducta 
precisan de un apoyo extenso y generalizado con cuidados y atenciones especializadas, y 
dentro del marco de sus competencias, recoge acciones encaminadas a establecer medidas 
relativas a la atención social especializada a personas con discapacidad, procurando, de una 
parte, la integración en su entorno familiar y comunitario y la atención especializada y, de otra, 
programas de respiro a sus cuidadores que permitan la conciliación de su vida personal y 
familiar.  

En particular, promueve el Programa de Respiro para Familias Cuidadoras de personas 
Adultas con discapacidad intelectual y graves trastornos de conducta a través de este 
contrato, que fue iniciado en el año 2006 como un programa experimental y que se ha ido 
consolidando a través de contratos sucesivos que dan respuesta a esta necesidad social. 

El objeto de este contrato es ofrecer un servicio de respiro para familias cuidadoras de 
personas adultas en situación de dependencia reconocida, con discapacidad intelectual y 
graves trastornos de conducta en la Comunidad de Madrid. En particular, el pliego de 
Prescripciones Técnicas lo define como un servicio de apoyo de carácter no permanente 
dirigido a familias cuidadoras de personas adultas en situación de dependencia reconocida, 
con discapacidad intelectual y necesidades extensas de apoyo asociadas a graves trastornos 
de conducta, al objeto de favorecer la conciliación de su vida familiar, laboral y social  a través 
una serie de apoyos y actividades inclusivas de ocio y tiempo libre dirigidas a su familiar con 
discapacidad proporcionados por personal especializado.   



   

3 
01 MEMO_JUSTIFICATIVA_RESPIRO_V2.docx 

Por todo ello, se entiende de interés público que, al finalizar el contrato suscrito en la 
actualidad para la prestación del servicio, se tramite un nuevo contrato de servicios que 
garantice la continuidad en la prestación del servicio tanto a las familias y personas con 
discapacidad que vienen siendo atendidas como a nuevos destinatarios que precisen la 
incorporación al programa. 

En consecuencia, se procede a proponer el Contrato de Servicios denominado 
respiro para familias cuidadoras de personas adultas con discapacidad intelectual y graves 

 conforme a lo establecido en la vigente Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014. 

 
Para este nuevo contrato se prevé la atención de 110 familias, una duración de 24 meses, 
prorrogables hasta un máximo de 24 meses más, en uno o varios periodos (contrato inicial + 
posibles prórrogas=48 meses) ascendiendo el importe del mismo a 834.900,00  (IVA 10 % 
incluido que se imputará a la posición presupuestaria 231F/22709 del Presupuesto de Gastos 
de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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